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PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL MOREAU SCHOLARS

El PROGRAMA MOREAU SCHOLARS del SAINT

GEORGE’S COLLEGE, desde 2021, es un

programa que se inserta dentro de la misión del

Colegio, cuyo objetivo es abrir y extender la

experiencia educacional y religiosa georgiana a

familias de recursos más limitados, que quieran

y puedan integrarse a nuestra comunidad

escolar. 

Les presentamos a continuación sus

características y requisitos de postulación. 



OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL
Abrir y extender la experiencia educacional y
religiosa georgiana a familias de recursos más
limitados, que quieran y puedan integrarse a
nuestra comunidad escolar.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
-Brindar la oportunidad de matrícula, con un coste económico
reducido, a estudiantes procedentes de familias con recursos
más limitados, asumiendo el colegio - de manera significativa -
los costos asociados al proceso escolar regular, tales como el
pago de la cuota de incorporación, matrícula anual, colegiatura y
otros adicionales y el costo materiales educativos y útiles
escolares. 
-Gestionar todos los recursos organizacionales del colegio para
asegurar a cada estudiante del programa un buen proceso de
enseñanza y aprendizaje. 



VACANTES

Para el año académico
2025, el programa tiene
06 vacantes



CRITERIOS GENERALES DE
ADMISIÓN

Tomar conocimiento y
aceptar que el SAINT
GEORGE’S COLLEGE es un
establecimiento educacional
particular confesional
católico, que pertenece a la
Congregación de Santa Cruz,
y, por ende, forma parte de la
Iglesia Católica. Su proyecto
educativo está fundamentado
en la concepción del Beato
Basilio Moreau en la que la
formación integral del
estudiante es un aspecto
esencial de la educación (Ver
Proyecto Educativo
www.saintgeorge.cl) 

Toda familia que postule a un
hijo/a acepta que la familia
es la primera educadora de
sus hijos, y que madres y
padres deben ser actores
activos y comprometidos en
las actividades escolares. 

http://www.saintgeorge.cl/


REQUISITOS ESPECÍFICOS
FAMILIARES PARA POSTULAR 

1. Estar inscritos en el Sistema de Protección Social Chile Solidario, el Programa de
Ingreso Ético Familiar, o el Subsistema Seguridades y Oportunidades.
2. Si no cumple con el criterio anterior, estar dentro del tercio de hogares más
vulnerables según la
calificación socioeconómica del Registro Social de Hogares.
3. Si no cumple con los criterios anteriores, y no cuenta con calificación
socioeconómica, debe estar
clasificado en el Tramo A del Fondo Nacional de Salud (FONASA).
4. Contar con un apoderado (madre, padre o tutor) que cumpla con los requisitos de
vínculo significativo, y
condiciones académicas necesarias para acompañar al niño o niña en el proceso de
aprendizaje, según
informe de evaluación psicológica que el colegio proveerá.
5. Poseer y acreditar capacidades socioemocionales y de aprendizaje suficientes,
que permitan proyectar un proceso formativo satisfactorio según las exigencias
propias del colegio.



DOCUMENTOS QUE DEBEN
PRESENTAR LOS POSTULANTES 

1. Certificado de nacimiento del postulante con nombre y CI de los
dos padres. 
2. Certificado de bautismo del postulante o carta explicando razón
de no estar bautizado. 
3. Carta aceptación condiciones de postulación, impresa y firmada. 
4. Informe de jardín infantil (se adjunta ejemplar). 
5. Foto con nombre y RUN.



DOCUMENTOS QUE DEBEN
PRESENTAR LOS POSTULANTES 

1. Certificado de nacimiento del postulante con nombre y CI de los
dos padres. 
2. Certificado de bautismo del postulante o carta explicando razón
de no estar bautizado. 
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TIPOS DE PRUEBAS QUE 
RENDIRÁN LOS POSTULANTES 

 Se aplicarán las mismas pruebas que se utilizan en el proceso de
admisión ordinaria anual para todos los postulantes al colegio,
que incluye áreas como Lenguaje, Motricidad, Relacionamiento
con pares y adultos. 



PROCEDIMIENTO: 

La convocatoria para participar se hará de manera focalizada
por medio de invitaciones, a partir del 08 de marzo del 2024, a
través de JUNJI, INTEGRA, parroquias y otras organizaciones
católicas vinculadas a la educación. 
Quien haya recibido la convocatoria y desee participar, puede
postular a su hijo/A en el siguiente link:
https://sgc.postulaciones.colegium.com/loginColegio.
Ante cualquier consulta se debe enviar un correo electrónico
de contacto a las direcciones: mcorrotea@saintgoerge.cl
(Marisol Corrotea, Vicerrectora) o xrodriguez@saintgeorge.cl,
(Encargada de Admisiones), las cuales son las responsables
de todo este proceso de admisión. 
Se fijará fecha y hora para una entrevista, lo que se informará
través del correo electrónico o de forma telefónica. Su
duración es de aproximadamente 45 minutos. Ambos padres
o tutores legales deben estar presentes junto al postulante. 
Se realizará una visita de la asistente social de nuestro
colegio al hogar donde reside el menor. Esta visita será
agendada y acordada con al menos una semana de
anticipación. 
 La decisión final de aceptación al PROGRAMA MOREAU
SCHOLARS se toma teniendo a la vista todos los
antecedentes recaudados en los documentos, la visita de la
asistente social y ciertamente, la entrevista que se haga al
postulante y a los padres o tutores legales, así como de la
concordancia de la familia con nuestro proyecto educativo. 
Es posible, que un postulante cumpla con los criterios
de admisión y que, sin embargo, no lo/a podamos
aceptar por limitación de vacantes. La lista será
publicada en el hall de entrada y en la página web del
colegio el jueves 12 de septiembre del 2024. 



MONTO Y CONDICIONES DE
COBRO POR PARTICIPAR EN EL
PROCESO

 El proceso de postulación no tiene ningún costo. 

CONDICIONES ECONÓMICAS DE
LOS POSTULANTES QUE SEAN
ADMITIDOS: 

A las familias de los postulantes que sean admitidos,
se les eximirá de pagar la matrícula inicial. Solo
pagarán una colegiatura mensual acorde al 5% de sus
ingresos y recibirán el apoyo requerido para acceder a
materiales didácticos y útiles  escolares. 



CRONOGRAMA DEL PROCESO

(*) Etapas I, II y III determinarán una PRESELECCIÓN. Los/las postulantes preseleccionados/as pasarán a la
siguiente etapa. 


